
Ordenanzas Munieipales 
Transcripción íntegra de 

la Moción-Propuesta apro
bada el día 27 de mayo co
rriente, que será objeto en 
su parte dispositiva, de un 
Bando especial de ¡a Alcal
día de San Feliu de Guixo/s. 

' Al Ayuntamiento 
Es criterio de esta Corpo

ración que para el buen nom
bre de la ciudad el cual, si 
bien es cierto que siempre 
se ha procurado enaltecerlo 
actualmente y dado el re
nombre alcanzado, es ne
cesario aún mas, conser
varlo y aumentarlo y tam
bién en beneficio de sus ha
bitantes y de los que la 
honran con su visita, ésta 
pueda ofrecerles, singular
mente en el aspecto de Po
licía urbana, las mayores 
comodidades y ventajas, ello 
presupone inexcusablemen
te la más estricta observan
cia de las Ordenanzas en 
evitación de que el egoísmo 
y las conveniencias particu
lares se sobrepongan a los 
derechos de todos, abusan-
de de la tolerancia de los 
que tienen por norma el 
cumplimiento de sus debe
res ciudadanos. 

Donde más se aprecia es
ta anomalía es en la Calle. 

La calle, primordialmente, 
por no decir exclusivamente, 
es la vía de comunicación 
para peatones y vehículos y 
debe estar en condiciones 
de cumplir esta finalidad 
sin perturbaciones ni obstá
culos, por ello es absurdo 
que pueda ser transformada 
en local de negocio, tienda, 
taller u obrador, etc. etc., 
como asi sucede, quizá por 
una inveterada costumbre 
de tiempos pasados. 

Asi, esta Comisión de Go
bernación que suscribe se 
honra en proponer a la Cor
poración 1 a exigencia de 
cumplimiento délas siguien
tes normas, que contenidas 
en las Ordenanzas de esta 
ciudad desde el año 1896 han 
ido cayendo en desuso, asi 
como también las actuales 
que entonces no se preveían 
y que se señalan a continua
ción. 

No duda esta Comisión 
que el buen sentido de los 
ciudadanos al ser recabada 
su colaboración facilitará su 
cumplimiento evitando el 
tener que recurrir a medidas 
coactivas siempre de ingra
ta aplicación. 

Normas que se citan 
No se permitirán puestos 

o paradas ambulantes de 
géneros u otros efectos en 
las calles, plazas y demás 
lugares públicos, sin permi
so del Alcalde, 

Bajo ningún concepto se 
tolerará que los tenderos sa
quen al exterior de su esta
blecimiento, ocupando la 
calzada, mesas, bancos, ca
jas u otros objetos cuales
quiera. 

Queda igualmente prohi
bido trabajar en las calles, 
plazas y demás sitios del 
tránsito público, asi como 
jugar a bolas, pelota ni 
otros cualesquiera. 

Caso de un trabajo excep
cional, deberá recabarse 
permiso de la Alcaldía. 

Se prohibe a los vendedo
res de carnes, tener barras 
de hierro, garfios u otros 
objetos que salgan d^ la 
puerta de sus tiendas y co
locar carne fuera de las 
mismas. 

Tampoco se p e r m i t i r á 
trasquilar o herrar caballe
rías en la vía pública y ha
cer cualquier otra operación 
que desdiga de la decencia 
y limpieza que exige un pa
raje público. Se concederá 
un plazo prudencial de un 
año para los que no poseen 
lugar adecuado para el he
rraje puedan habilitarlo de-
bidamenre y, en tanto, solo 
se permitirá efectuarlo de 
las siete a las nueve horas. 

Queda Igualmente prohi
bido aparcar o estacionar 
vehículos ocupando toda o 
parte de una acera. 

En cuanto a los esta
cionamientos en calzadas, 
estos vendrán regulados por 
las ordenanzas o disposicio
nes de tránsito. 

Nadie podrá sacudir ni 
sacar a la puerta, balcón o 
ventana ropas o alfombras 

ni otra cosa que pueda per
judicar o incomodar a los 
transeúntes. 

T a m p o c o se permitirá 
conducir o verter aguas su
cias a la calle, hechar basu
ras o despojos, tender ropas 
en los balcones o ventanas, 
salvo caso fuerza mayor por 
no disponer de sitio apro-
posito y en tal caso sólo 
por las mañanas, ni regar 
los tiestos en ellos coloca
dos desde las 8 a las 22 ho
ras. 

Tendrán obligación, dia
riamente, los vecinos que 
ocupen los pisos bajos de 
las casas y los del primer 
piso en defectos de aquellos, 
de legar y barrer por la ma
ñana y regar tan solo por la 
tarde, durante el verano, la 
parte de calle que les corres
ponda, esto es, toda la com
prendida desde la fachada 
de la casa a la mitad de la 
calle. 

Si este ancho fuese mayor 
de cinco metros cesará di
cha obligación en la parte 
excedente, 

Q u e d a terminantemente 
prohibida la circulación por 
la vía pública de perros que 
no vayan debidamente atrai
llados, o provistos de bozal. 

Como concesión a la pro
pia conveniencia de la ma
yoría y sin que quepa atri
buirse a complacencia para 
determinadas industrias o 
comercios se preven las ex-
cepcioneti siguientes, l a s 
cuales se concederán a pre
cario pudiendo ser retiradas 
en cualquier momento. 

Se consentirá que las tien
das puedan exponer en las 
aceras, no ocupándolas to
talmente y procurando de
jar sitio para paso, no en la 
calzada, objetos o efectos 
de su comercio, pero solo 
hasta las trece horas. 

La colocación y exihbi-
ción de artículos en el exte
rior, colgados de las facha
das, sólo se tolerará cuando 
no pueda molestar a la cir
culación por la acera y 
siempre que su colocación, 
cantidad y calidad no su
ponga desmérito a la estéti
ca y buen gusto que debtn 

ofrecer los establecimientos. 
En las calles contiguas al 

Mercado cubierto, excepto 
en la de San Juan, y única
mente hasta las trece horas 
se permitirá la instalación 
de paradas y puestos en las 
aceras y lugares de costum
bre, siempre en número y si
tio que señale el Ayunta
miento, debiendo quedar en 
dicha hora limpio y aseado 
el lugar ocupado. 

Los Cafés, Bares, eto. que 
tienen concedida autoriza
ción para instalar mesas, 
veladores o simplemente si
llas, en la vía pública se li
mitarán a ocupar el sitio 
que se les indique respetan
do siempre para paso de 
peatones, tanto en la Ram
bla Vidal como la de José 
Antonio, un paso de dos 
metros de anchura, en el 
centro del paseo, en justa 
correspondencia al favora
ble trato que se les concede 
ya que de no respectarlo se 
les retirará el permiso de 
ocupación. 

El cumplimiento de estas 
Normas entrará en vigor in
mediatamente de aprobadas 
por el Ayuntamiento, en to
dos los casos en que no ha
ya autorización mediante 
pago de arbitrio, y en estos, 
al día siguiente de finalizar 
plazo por el que se tenga 
pagado. 

No obstante el Ayunta
miento acordará lo que es
time más procedente. 

San Feliu de Guixols 5 de 
mayo de 1955. 

La Comisión L de Gober
nación. 

J. Puig 
B. Escriba 
J Ibars 
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